
  

  

Designan a funcionaría para 
la puesta en marcha del SLEP 
En el Diario Oficial fue publicada la resolución que delega las funciones en Angélica Fuenzalida mientras se define al 
director del servicio local. Hace pocos días el Mineduc anunció los traspasos que se realizarán en 2025 y no está Chiloé. 
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pocos días de que se 
conociera que Chiloé 

0 está dentro de los 
servicios locales de educa- 
ción pública que recibirán 

los establecimientos educa- 
cionales en enero de 2025 y 
quelafechadetraspasoestá 
en evaluación, también se 

conoció que fueron delega- 
daslas funciones de elabora- 

ciónyactosadministrativos 
enel SLEP dela provincia. 

Una publicación en el 
Diario Oficial de la edición 
del 2 de octubre dela Direc 
ción de Educación Pública 
sostiene que “si después de 
cuarenta y cinco días hábiles 
de la entrada en funciona- 

miento de alguno de los ser- 
vicios locales de educación 

su director ejecutivo no hu- 
biere asumidoel cargo, el di- 
rector de Educación Pública 
podrá ejercer funciones y 
dictar los actos necesarios 
para la implementación del 
servicio local de educación y 
para el traspaso del servicio 
educacional que sean de 
competencia del director 
ejecutivo”. 

Eltextoagrega que “eldi- 
rector de Educación Pública 

podrá delegar esta facultad 
en funcionarios de su de- 
pendencia, lo que no modi- 
ficará la responsabilidad de 
dicha autoridad, sin perjui 
ciodela que pudiera afectar 

Es lo que debía 
establecerse 
desde el 3 de 
septiembre, ya 
que el director 
está en concurso”. 

Luis Miranda, 
dirigente de la Federación 

de Trabajadores Profesionales 
dela Educación. 

al delegado por negligencia 
en el ejercicio de la facultad 
delegada. Las atribuciones 

establecidas en virtud deese 
inciso solo podrán ser ejecu- 
tadas hasta que asuma sus 
funcionesel director ejecuti- 
vo del servicio local respecti- 
vo”. 

De esta forma, fue tras- 
pasada en Angélica Patricia 
Fuenzalida Ramírez, subdi- 

rectora de Desarrollo Estra- 
tégico, la facultad de dictar 

losactos administrativos ne- 
cesarios para desempeñar 
funciones enel servicio local 
de educación de Chiloé. 

La publicación del Diario 
Oficial da cuenta que las 
funciones que deberá de- 
sempeñar son dictar actos 
administrativos que defi- 

nan la estructura y organi- 
zación interna del SLEP, la 

gestión de las primeras con- 
trataciones, proceso de se- 
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PROTESTA DE FUN CIONARIOS DE LA EDUCACIÓN CHILOTA. 

lección y nombramiento de 
los cargos directivos de se- 
gundo nivel jerárquico. 

Aellosesumarealizarel 
concurso interno deingreso 
ala planta, el proceso de se- 
lección, habilitación de la 
oficina del SLEP, asícomo las 
oficinas locales, la adquisi- 
ción de computadores, así 
como la compra del vehícu- 

  

lofiscal. 

Seissonlas páginas quecon- 
tienen la resolución en la 

queseestablecen las funcio- 
nes quedeberá desempeñar 
la persona designada y tam- 
bién consideran la elabora- 

cióndel primer plananual y 
la dictación de actos admi- 
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eran los servicios 
locales calendarizados 
ara el 2025 y solo 8 

iniciarán en esa fecha. 

nistrativos para la licitación 
y ejecución del proceso de 
digitalización de carpetas 
funcionarias. 

En este sentido, Luis Mi- 
randa, dirigente de la Fede- 

ración Nacional de Trabaja- 
dores Profesionales de la 

Educación, indicóque*es lo 
que debía establecerse desde 

el3 deseptiembre, ya queel 
director del SLEP aún estáen 
proceso deconcurso”. 

Junto con ello, expuso 
que “el ministro de Educa- 

ción (Nicolás Cataldo) tiene 
que informar a la comisión 

15 DENOVIEMBRE 

Recientemente, el Ministerio 
de Educación anunció que 
“en virtud del poco tiempo 
que ha transcurrido para la 
ejecución delos procesos crí- 
ticos que permiten una ade- 
cuada implementación, la 
fecha del traspaso del servi- 
cioeducativose encuentra 
enevaluación y será confir- 
mada a más tardar el 15 de 
noviembre de 2024”. Porello, 
eltraspaso no está calenda- 
rizado para enero próximo. 

de evaluación de SLEP com- 
puesta por todas las sensibi- 
lidades políticas que el pro- 
ceso cumple con los están- 
dares requeridos y justificar- 
lo al Congreso”, sumando 
que también se debe “com- 
pletar la planta administra- 
tiva del SLEP, concursos ce- 
rrados, concursos abiertos 

en dos meses”. 
Isabel Calderón, presi- 

denta del Colegio de Profeso- 
res Comunal Castro, afirmó 
que “a nosotros nos sorpren- 
dióla noticia, primeroqueel 
SLEP de Chiloé estuviera en 

stand by porque sentimos 
quelainformación pudo ha- 
ber bajado coordinada y ha- 
berseinformado que esta si- 
tuación seestaba presentan- 
do”. 

La dirigenta relató que 
“ahorael nombramiento de 
la directora suplente del 
SLEP también habla de una 
señal por la cual seestá agili- 
zandoel traspaso debidoa la 
crisis que se mantiene en la 
Isla, esperamos pronto una 
respuesta sobre los motivos 
por los cuales la comisión de 
expertos decía que no esta- 
banlas condiciones, pero no 
sabemos cuáles son esas 
condiciones”. 

Agregó la representante 
del magisterio queesimpor- 
tante que los distintos acto- 
ressepan qué es lo quese es- 
tádando para quenose pro- 
duzca el traspaso. €
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